
 
 
 

Circular Nº INECOL/DA/29/06 
Xalapa, Ver, Agosto 10 del 2006 

 

A LOS TÉCNICOS DEL INECOL  

 

Por instrucción del Director General, hago de su conocimiento que en la 

primera quincena de este mes, que se paga el 15 de agosto, se pagará el 

100% del estímulo por productividad y eficiencia correspondiente al ejercicio 

2005.  

Atentamente 

 
Lourdes Chambon 
Directora de Administración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ccp Director General del INECOL 
 Titular del Órgano Interno de Control en el INECOL 
 
 
 


